RES. 3553/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007908, Ent. N° 5314/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 14/2016, convocado para la “Adquisición de harina de maíz, sémola y pan rallado”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2016, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente al Llamado de referencia, a favor de las firmas ARANIL S.A., PUNTAREY S.A. y DIELMI S.R.L., por hasta las cantidades indicadas, así como su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas; 
                                2) que en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, este Tribunal acordó cometer el gasto emergente de la segunda adjudicación parcial;  

                               3) que en la oportunidad, se tramita la ampliación del ítem 13A adjudicado a la firma DIELMI S.R.L.;

                               4) que con fecha 22 de setiembre de 2017, se solicita la conformidad de esta ampliación por hasta un 13% del monto original adjudicado, adjuntándose conformidad de la adjudicataria en la misma fecha; 
                                          5) que luce Resolución Nº 102/017 de fecha 3 de octubre de 2017, mediante la cual la UCA amplía la adjudicación del Llamado Nº 14/2016, según detalle de Anexos I y II adjunto, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, adjuntándose cuadro discriminando la cantidad ampliada para Montevideo e interior;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delgados en los diferentes organismos la intervención del gasto correspondiente a la primera ampliación del Llamado Nº 14/2016, en el ítem 13ª “Pan rallado común”, correspondiendo: al Ministerio de Defensa Nacional  $ 350.379,12; Ministerio del Interior $ 25.347,94; UdelaR $ 5.686,42, INAU $ 72.863,28; Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) $ 491.383,06, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)  Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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